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RESUMEN 

Este trabajo profesional consistió en facilitar la información de legislación ambiental guatemalteca, 

con la digitalización de los datos pertinentes para que el sistema jurídico ambiental de Guatemala, las 

organizaciones no gubernamentales, los organismos de gobierno que tienen relación con el ambiente, las 

universidades, los colegios profesionales y personas interesadas, tengan acceso rápido al contenido 

agrupado básico, para su consulta. 

La organización no gubernamental que colaboró en el desarrollo de éste trabajo profesional fue el 

Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala (CALAS), que trabaja en los campos de los 

derechos ambientales guatemaltecos, la aplicación de legislación por medio del litigio ambiental y el 

estudio del derecho consuetudinario ambiental de los pueblos indígenas. Apoya el desarrollo de acciones 

y actividades relacionadas con la difusión de la información y las comunicaciones públicas efectivas para 

estimular la participación pública ciudadana y el libre acceso a la información social y ambiental. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A. Antecedentes 

Durante los años 60, en Estados Unidos empezó a desarrollarse la conciencia ambiental, la Casa Blanca 

y el Congreso formó la EPA (Environment Protection Agency), como la agencia responsable para la 

protección de agua, aire y tierra. La noción acerca de los efectos a largo plazo y acumulativos de la 

contaminación obligó en los años 70 a un reforzamiento de las disposiciones legales para su control. En la 

EPA se encuentra el núcleo de la mayoría de técnicas e instrumentos que después se han adaptado y 

desarrollado en las regulaciones de distintos países para prevenir o combatir los problemas ambientales. 

La conciencia ambiental se difundió y llegó a Centroamérica y en febrero de 1989 en Costa del Sol, El 

Salvador, con la participación de presidentes de Costa Rica, Nicaragua, El Salvador, Honduras Y 

Guatemala, se celebró un convenio regional que creó la Comisión Centroamericana de Ambiente Y 

Desarrollo (CCAD), como organismo especializado para el tema del medio ambiente. Ésta se encarga de 

orientar, fortalecer y dar cumplimiento a los compromisos ambientales adquiridos, dentro de éstos se 

incluye la legislación, educación, finanzas, recursos naturales e información. 	En la cumbre 

centroamericana, el 12 de diciembre de 1989 realizada en San Isidro de Coronado, Costa Rica, se firmó el 

primer instrumento para la protección del medio ambiente y así la Comisión Centroamericana de Ambiente 

y Desarrollo se organizó de tal forma que entró en vigencia el 14 de junio de 1990 y estableció dentro de 

sus objetivos la tutela del ambiente ( Martín,1998 ) . 

En 1993 en Guatemala, el subsector económico aprobó el protocolo que reforma el Sistema de 

Integración Económica (SIECA). Según Martín (1998), éste establece que hay que fortalecer la capacidad 

de los estados y proteger el patrimonio natural de la región, adoptar estilos de desarrollo sostenible, utilizar 

de forma óptima y racional los recursos naturales del área, controlar la contaminación y restablecer el 

equilibrio ecológico, entre otros, mediante el mejoramiento y la armonización de la legislación ambiental 

nacional y el financiamiento y ejecución de proyectos de conservación del medio ambiente. 

En los convenios y acuerdos centroamericanos se encuentra el principio central de participación 

ciudadana, ya que muchas veces la población sustituye al Estado en sus funciones, debido que la 

participación activa y articulada permite formular recomendaciones a los gobiernos en diferentes temas 

para que exista cooperación entre ambos. 

Actualmente en Guatemala no existe un sistema de información actualizado para facilitar a la población 

el acceso a las normas legales ambientales. 
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Usuario no obtuvo ley 

• 

CPago en tesorería) 

Entrega de copias, 
usuario encontró lev 	►  Fin 

¿El usuario posee nombre o No. de la 
norma ambiental? 

Si No 

¿Existe en CENADOJ ? 
(Búsqueda) 

Organismo Judicial (CENADOJ) 

► Fin 
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Los sistemas de información modernos y automatizados inducen a una eficiente recepción de cualquier 

dato e implica economizar tiempo y costo, lo cual aumenta la productividad en cualquier institución. 

Debido a los problemas de degradación ambiental e impunidad que vive nuestro país, se han establecido 

varias técnicas de información, que han sido débiles hasta el momento. Son muy pocas las instituciones 

que proporcionan estos datos y no lo hacen de forma completa ni clasificada. Lo cual es consecuencia de 

que no han producido una herramienta práctica, para aplicarla al problema de control de degradación 

ambiental. 

El mecanismo actual en Guatemala para obtener normativa (vid Figura No. 1) hace dificil que se 

conozcan las leyes y por lo tanto hay poca participación ciudadana. 

Figura No. 1 

Secuencia para buscar una norma en CENADOJ 

Fuente Elaboración propia 

El deterioro ambiental en Guatemala se debe, en buena parte, al incumplimiento de la legislación vigente 

que se ocupa de normar situaciones y relaciones de la conducta de las personas que puedan alterar o afectar, 

de alguna manera, el equilibrio de la naturaleza. Esta problemática ha hecho que el sistema legal 

guatemalteco haya cambiado, porque las demandas sociales han crecido y debido a las nuevas reformas, la 
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normativa se ha fragmentado. Es decir, se ha dividido, provocando que algunos funcionarios la 

desconozcan. Esta división hace que haya un menor dominio de la misma y un alcance limitado para que 

se aplique de acuerdo a su naturaleza. 

Dentro del Organismo Judicial se encuentra el Centro de Documentación (CENADOJ). (vid. Figura No. 

1) que resume pasos a seguir para encontrar información sobre normativa, el CENADOJ atiende las 

necesidades de información para el apoyo de la función de los magistrados, jueces y auxiliares judiciales y 

también proporciona servicios a personas particulares, por medio de consultas en ventanillas. Para obtener 

alguna normativa se tiene que llevar el nombre o el número de la misma, lo que hace el proceso dificil. Si 

la persona no lleva esta información, generalmente se retira sin la normativa que buscaba. En caso de que 

llevare alguno de los datos, el personal asignado realiza una búsqueda en archivos. Cuando encuentran la 

norma, cuentan el número de hojas del que consta, calculan el costo y emiten un recibo para que la persona 

pase a cancelar en tesorería. Finalmente, tiene que regresar con el recibo sellado de cancelado y le entregan 

la copia de la norma. Para hacer dicho trámite debe hacerse en horario de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 

horas. Además, no es permitido sacarle copia a más de tres normas por visitante. 

Considerando este procedimiento tan engorroso, este proyecto pretende fortalecer la disponibilidad y 

divulgación rápida y práctica de la normativa ambiental guatemalteca emitida hasta el momento, mediante 

el diseño de un instrumento digital actualizado y amigable para el uso de los principales usuarios del 

sistema jurídico ambiental guatemalteco ( organismo judicial, ministerio público, instituto de defensa 

pública penal, procuraduría general de la nación, procuraduría de derechos humanos ) y otras entidades 

ambientalistas. 	Además, facilitará a los usuarios obtener, en su oficina, de manera inmediata la 

información, reduciendo así sus costos y esfuerzos para obtenerla. Esto implica entonces, mayor 

rendimiento dentro de los usuarios. 

El ente gubernamental encargado de clasificar la legislación ambiental es el Organismo Judicial. 

Este Organismo incluye a la Corte Suprema de Justicia, las Salas de la Corte de Apelaciones, los Juzgados 

de Primera Instancia (ramas civil, penal, laboral, familia y contencioso administrativo) y los Juzgados de 

Paz. Ofrece información jurídica legislativa en las ramas civil, penal, familia, contencioso administrativo, 

jurispnidencial y doctrinal, también mantiene constante comunicación con las fuentes que la originan, es 

decir el Organismo Legislativo, el Congreso y las Municipalidades. 

Dentro de las organizaciones no gubemamentales de la sociedad civil se encuentra el Centro de Acción 

Legal-Ambiental y Social de Guatemala ( CALAS ) que trabaja en los campos de los derechos ambientales 

guatemaltecos, la aplicación de legislación por medio del litigio ambiental y el estudio del derecho 

consuetudinario ambiental de los pueblos indígenas. El desarrollo de acciones y actividades relacionadas 

con la difusión de la información se logra por medio del Programa de Información Estratégica (PIE) que 
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elabora y produce una serie de publicaciones especializadas relacionadas con temas ambientales. El PIE 

produce el boletín electrónico ambiental, que es un boletín electrónico ambiental donde se publican todas 

las noticias ambientales de los diferentes diarios del país, ofreciendo así información ambiental 

concentrada y directa para los interesados en el ambiente. 

El PIE cuenta también con una base de datos donde se almacenan las normativas ambientales 

guatemaltecas que están disponibles para grupos de interés, ya sea de forma física o electrónica a través de 

página web. Por ello se consideró la posibilidad de crear un instrumento que recopilara las leyes 

ambientales guatemaltecas a través del desarrollo de un programa de computo grabado en un dispositivo 

digital común, escogiendo así el disco compacto. Posteriormente se evaluó el producto para determinar si 

cumplía con el objetivo deseado. 

Este disco facilita la obtención de la información aumentando la productividad de los usuarios y así, 

lograr una mejor aplicación de la normativa ambiental guatemalteca, cumpliendo con el objetivo deseado. 

Otra entidad no gubernamental que publica normativa ambiental es el Instituto de Derecho Ambiental y 

Desarrollo Sostenible (IDEADS), que elabora y publica material literario relativo a normativa ambiental y 

posee una línea editorial que recolecta diversidad de libros sobre el tema. Actualmente, cuenta con un 

centro de documentación el material esta resumido en una base de datos computarizada para su búsqueda, 

pero no los segmenta, ni las agrupa de acuerdo a su naturaleza. 

B. Problema 

El acceso a la legislación ambiental guatemalteca se caracteriza por ser un mecanismo lento e 

impráctico lo que conduce a que su conocimiento sea limitado, provocando pérdida y desorden por falta 

de organización e incomprensión sobre la existencia de las mismas. 

B. Justificación 

Actualmente la legislación ambiental está dispersa en los diversos textos legales. Muchas personas 

desconocen y no tienen al alcance las leyes ambientales, puesto que las instituciones encargadas de la 

administración de los recursos naturales y de la gestión ambiental las poseen de una forma desordenada. 

Esto provoca un dificil acceso a las mismas, tanto para los operadores de justicia, como para personas 

interesadas en investigarlas o conocerlas. Es de gran ayuda ordenar y clasificar estas normas por categoría, 

ya que disminuye el tiempo y costo de consulta. Además, aumenta el rendimiento en los interesados en la 

legislación ambiental. 

Muchas de estas normas jurídicas ambientales, en forma expresa y siguiendo una jerarquía jurídica 

proporcionada por la Constitución de la república, determinarán el orden y preferencia con que se deben 
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usar los recursos naturales. El alcance de las normas ha sido ausente porque aunque existen, la población 

en general las desconoce. 

Según Pigretti (1997), «Conocer es proteger». Es decir, a mayor conocimiento de las características, 

debilidades, fortalezas, defectos y algunas otras particularidades de los bienes ambientales, mayor será la 

actitud proteccionista y consecuentemente, conservadora de los recursos naturales. Debido a que se carecía 

de un instrumento en donde se recopilara la mayoría de las leyes ambientales, se consideró necesario crear 

digitalmente uno que presentara la información legal ambiental clasificada. 

Debido a los avances tecnológicos que este instrumento presenta, podrá ser de gran utilidad para 

consulta de leyes en diferentes partes del país. La legislación ambiental se difundirá eficazmente, lo que 

hará posible que más personas la conozcan y apliquen. 

Es necesario que los ciudadanos conozcan que la legislación ambiental en Guatemala es 

extraordinariamente amplia, pero tiene el inconveniente de la dispersión legislativa que puede generar 

incongruencias en los diferentes ámbitos, debido a que se aplica a varios temas simultáneamente. 

A pesar de que no todas las personas en Guatemala poseen equipo de computación para ejecutar el 

programa informático de legislación, ya existen varios lugares que alquilan equipos a particulares a precios 

y horarios variados, tanto a trabajadores como a estudiantes. 

C. Campos que abarca la legislación ambiental 

1) El Derecho. Porque según Jaquenod de Zsogon (2002) existe problemática jurídica vinculada al 

ambiente, tanto en aspectos teóricos, como prácticos. El Derecho también promueve dicha información 

ambiental a legisladores y demás miembros de las legislaturas, para facilitar mecanismos prácticos de 

consulta . 

El Derecho brinda el marco propicio para tutelar al medio ambiente y ofrecer acceso de la justicia 

ambiental al ciudadano. Tomando por base sustantiva sus instituciones tradicionales, acomodadas a las 

necesidades de la protección medioambiental.  

2) Estudios ambientales. Debido a que la formación Integral y estudio de problemas ambientales 

requiere del conocimiento de normas relacionadas con el ambiente, que de alguna forma lo protegen. 

3) Estudios en desarrollo. Ya que éste sólo es posible si los diferentes actores sociales 	son 

conscientes y hacen uso de los derechos ciudadanos inherentes a las personas que habitan y viven en un 

determinado espacio local, regional, nacional e internacional. Se hace referencia aquí de los derechos 
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económicos, políticos, sociales, culturales y ambientales, en procura de generar conciencia y uso racional 

de los mismos derechos. 

4) La sociedad civil. Tiene capacidad para actuar por sí misma, la colaboración y la asociación 

entre actores múltiples aumenta la disponibilidad de ideas, capacidades y recursos- para tratar un problema 

determinado. 

D. Objetivos del trabajo de graduación 

1. Objetivo General. Promover la legislación ambiental guatemalteca por medio del diseño y 

producción de un medio digital que facilite la distribución y acceso eficaz y ordenado de la 

información. 

2. Objetivos específicos 

• Recopilar y clasificar la información existente referente a la legislación ambiental; 

• Diseñar el software que servirá para difundir la información recopilada y clasificada; 

• Verificar la difusión de este instrumento en las instancias del sistema jurídico ambiental, 

• académicas, organizaciones no gubernamentales y organizaciones gubernamentales relacionadas con el 

ambiente; y 

• Evaluar el impacto de la difusión de este instrumento en las instancias del sistema jurídico ambiental, 

académicas, organizaciones no gubernamentales y organizaciones gubernamentales relacionadas con el 

ambiente. 



II. MARCO TEÓRICO 

A. Legislación ambiental 

1. Definición 

Según Jaquenod de Zsogon (2002), la legislación ambiental es un sistema orgánico de normas que 

contemplan las diferentes conductas protectoras o agresivas del ambiente, sean directas o indirectas, para 

prevenirlas o reprimirlas. Éstas pueden estructurarse internamente sobre la base de categorías de 

comportamiento que son capaces de repercutir sobre los distintos elementos, objeto de protección jurídica. 

Es claro que la legislación ambiental se encarga de guardar el equilibrio entre las partes, para protegerlo de 

cualquier ser que intervenga activamente en la evolución de la vida. Es importante entonces reconocer la 

importancia que tiene la difusión de la misma en los diferentes medios y en distintos niveles sociales, 

culturales y educativos. 

B. Componentes de la legislación ambiental guatemalteca 

1. Constitución Política. Según Montes, Sobenes y Vásquez (1997), es « la norma superior de 

la estructura jurídica, establece el marco general del uso, tenencia y conservación de los recursos 

naturales así como normas tendientes a la protección y mejoramiento del medio ambiente ». 

La Constitución es la base para el desarrollo legislativo que posee nuestro país; es decir, conforme se 

genera legislación, se espera que ésta irá comprendiéndose y posteriormente aplicándose correctamente. 

2. Legislación casual ambiental. Existen cuerpos normativos que regulan materias generales, 

pero que, casualmente, parte de su estructura contiene normas que definen conductas, relaciones, procesos 

e instituciones relativas al ambiente y recursos naturales (Martín,1998). 

Es decir, existen leyes, en las que se protege el medio ambiente de forma casual. En estos cuerpos 

legales se abren diversos espacios de participación social. Sin embargo, todas ellas tratan dicha 

participación en forma genérica o poco específica. No se concretan las figuras de participación social con 

los procedimientos o mecanismos para que ésta se lleve a cabo. 

7 
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3. Legislación sectorial ambiental. En torno a los bienes y servicios naturales se originan 

sectores que desarrollan una serie de actividades de gestión, aprovechamiento, comercio, industria y otros 

usos que son regulados y desarrollados específicamente para cada sector (Martin,1998) 

La sectorización ofrece una mayor concentración de las mismas, sobre los diferentes objetos a la que se 

van a aplicar las leyes, protegen los diversos «sectores» ambientales, por ejemplo: aire, agua, residuos, 

naturaleza, sustancias peligrosas, suelo, etc. 

4. Legislación especial ambiental. Conjunto de leyes especializadas en la regulación del 

ambiente. Éstas contemplan de manera integral aspectos de calidad e integridad de los sistemas 

ambientales, diversidad biológica de los bienes y los servicios naturales, los ecosistemas sus procesos y su 

gestión (Martín,1998) 

En el tratamiento de la problemática ambiental, la legislación nacional ha sido pródiga en incorporar 

normativas que, directa o indirectamente, regulan este tema. Igualmente ha creado organismos Y 

departamentos a los que han asignado atribuciones y funciones en favor de los recursos naturales. 

También en materia preventiva y de control han establecido funciones a entidades generales con facultades 

en tales materias, o bien, ha creado estructuras administrativas especificas para la realización de estas 

labores en el tema ambiental. 

5. Convenios internacionales. Según Martín (1998), son instrumentos jurídicos internacionales, 

suscritos aprobados, ratificados y depositados por el Estado de Guatemala y que son parte de la legislación 

nacional. 

Los convenios internacionales ambientales alcanzan directa o indirectamente a los derechos humanos y 

deben tener preminencia sobre el derecho intemo. Tienen, por lo menos, la misma fuerza coercitiva 

(Amilien, Sobenes y Vásquez, 2000). 

Los Convenios internacionales deben ser divulgados dada la importancia que tienen. Los convenios 

merecen un tratamiento más amplio y deben someterse a las realidades jurídicas de los Estados. 
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C. Entidades que intervienen en la aplicación y emisión de la legislación 

ambiental guatemalteca 

1. El Congreso de la República ( Organismo Legislativo ). Entidad encargada de resolver 

asuntos legislativos de gobierno. Tiene varias atribuciones, entre las que se encuentra, la potestad que los 

diputados tienen de legislar, decretar, reformar y derogar leyes, en beneficio de Guatemala. El Congzeso 

tiene representación nacional, ya que cada uno de los diputados que lo conforman representa a su distrito 

en todos sus aspectos. 

En el Organismo legislativo se elaboran las leyes y además se estudian aquellas que ya no son útiles a la 

sociedad para cambiarlas o eliminarlas. Además de elaborar leyes, también controla cómo se utilizan los 

bienes del Estado y, a su vez, sirve de plataforma de debate, lo cual quiere decir que es el lugar ideal para 

discutir las inquietudes de los ciudadanos, así como los problemas nacionales. 

2. La Corte Suprema de Justicia ( Organismo Judicial ). Ente o institución donde se 

pronuncian las sentencias de los tribunales y jueces para dar consejo e impartir justicia. El tribunal debe 

velar por que la Justicia sea pronta, efectiva y cumplidamente administrada. La Corte Suprema de Justicia 

se integra con trece magistrados, incluyendo a su presidente, y se organiza en las cámaras que determine. 

Tiene jurisdicción en toda la República para conocer de los asuntos judiciales que le competen de 

conformidad con la Ley. 

Según el Organismo Judicial es una entidad compuesta de dependencias que se encargan de estudiar las 

leyes, sus usos y aplicaciones para la sociedad, es el encargado de impartir justicia en concordancia con la 

Constitución, con independencia y potestad de juzgar. Se encarga de sentenciar a quienes no cumplen las 

leyes y de promover la ejecución de lo juzgado, es decir, que se cumplan las decisiones que toman los 

jueces. 

Son los magistrados y jueces que trabajan en el organismo judicial los que aplican la Constitución y 

demás leyes. 

La función del organismo judicial es resolver los problemas y conflictos que se dan entre las personas, 

debido al incumplimiento de alguna ley. 



10 

3. El Presidente de la República ( Organismo Ejecutivo ). Es el Jefe del Estado, asesorado 

por un Consejo de Ministros. Vela por el respeto de la Constitución, primer magistrado de la Nación. Es 

electo por el pueblo para dirigir las actividades de los diferentes ministerios y para el cumplimiento del 

bienestar y desarrollo social y económico del país. El Presidente de la República tiene la autoridad Para 

emitir acuerdos gubernativos, acuerdos ministeriales, reglamentos. 

El Organismo Ejecutivo, además de ser el responsable de administrar los intereses del Estado, se encarga 

de enviar algunos proyectos de ley y el presupuesto de ingresos y gastos del Estado al Congreso, para su 

aprobación. También tiene la tarea de sancionar y publicar las leyes que ya han sido aprobadas por el 

Congreso. 

4. Corte de Constitucionalidad. Es un tribunal permanente cuya función es la defensa del 

orden constitucional. Actúa como tribunal colegiado con independencia de los demás organismos del 

Estado. La Corte de Constitucionalidad se integra con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales 

tiene su respectivo suplente. 

D. Instrumentos de divulgación de información más comunes 

1. Periódicos. Son medios de comunicación impresos que se publican en períodos de tiempo 

determinados. Las normas jurídicas se divulgan obligatoriamente en el diario oficial (Diario de Centro 

América). 

2. Internet. El desarrollo de las técnicas de computación han fundamentado el surgimiento y la 

expansión de redes. Asimismo, han permitido la unificación de los protocolos de intercambio de 

información a escala universal. Por medio de Internet se puede consultar la normativa guatemalteca, 

hay varias organizaciones que prestan éste servicio. 

3. Libros. Muchas normas jurídicas se presentan de esta forma, un ejemplo de ello son: La 

Constitución política, los códigos, las leyes, los reglamentos, las disposiciones y la normativa indígena. 

4. Website. Se refiere a un espacio o posición dentro de la red internacional de comunicaciones, a 

través de la conexión de computadoras. Este espacio contiene información sobre algún tema específico. Se 

trata de un servicio que proporciona información, por medio de la conexión de ordenadores. 

Actualmente en Guatemala existen sitios para consulta de la normativa ambiental guatemalteca, siendo 

estos:. 
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a) El organismo judicial 

b) El instituto de derecho ambiental y desarrollo sostenible 

c) El congreso de la república 

d) Empresa INFILE 

e) El centro de acción legal ambiental y social de Guatemala 

5. Disco compacto. Tiene la característica de ser un Instrumento digital que contiene 

información grabada, la mayoría posee las siguientes características: diámetro de 12 cm y un grosor de 1,2 

mm. El material del disco está compuesto de un substrato de policarbonato metalizado con una película de 

aluminio y recubierto por un barniz plástico protector. 

La señal se registra del interior al exterior y se lee a una velocidad lineal de 1,25 metros por segundo, a la 

cual corresponde una velocidad de rotación variable de entre 200 y 500 revoluciones por minuto. 

La información se conserva en cavidades microscópicas, cada una corresponde al número binario 1, y el 

espacio entre estas diminutas cavidades corresponde al 0. El sistema de lectura de señal sonora se basa en la 

exploración óptica por medio de un rayo láser. 

El diseño del disco de legislación ambiental guatemalteca, elaborado como parte de éste trabajo de tesis, 

tiene información grabada correspondiente a normativa ambiental guatemalteca, dentro del disco se 

encuentran La Constitución política, leyes, reglamentos, códigos y acuerdos, relacionados al medio 

ambiente. 

E. Características de un instrumento electrónico de divulgación eficaz 

1. Rapidez. En poco tiempo se tiene alcance a la información y está agrupada de tal forma que 

se pueda utilizar en períodos de tiempos cortos para consulta. 

2. Portable. Un instrumento portátil que se puede transportar a varios lugares, constituye una 

forma efectiva para distribuir y consultar la información. 

3. Compatibilidad Se adecua a las características de diferentes equipos de computación y la 

información puede ser leída e interpretada, ya que cada sistema operativo cuenta con recursos adaptables a 

la ejecución de un programa instalado en un dispositivo ajeno o externo. 
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4. Práctico. Para que haya comodidad en su utilización, la información está almacenada para 

visualizarla fácilmente, es decir, la representación de imágenes son claras. 

5. Duradero y seguro. La información es estable, constante y confiable. El texto y datos de 

una norma, no puede ser modificada por ningún usuario, puesto que el material en el que se encuentra 

plasmado es duradero y por lo tanto, es una forma segura. 

F. Ventajas y desventajas de un instrumento digital 

Tiene ventajas, ya que constituye una forma de expansión del almacenamiento de la información, porque 

es portátil; además apoya a las bibliotecas que ofrecen documentos sobre normas. Es un material educativo, 

colabora también con los usuarios, para que tengan acceso inmediato a las normas ambientales y permita su 

conocimiento. 

Posee también desventajas, pues la capacidad del disco compacto para guardar información es limitada, 

el mal manejo del disco puede dallar el programa informático y la información no se puede actualizar. 

Además, no todas las personas poseen equipo de cómputo. 



III. METODOLOGÍA 

El diseño del disco compactó de legislación ambiental de CALAS 2003 y su posterior evaluación 

requirió la recopilación de información. Ésta consistió en la reunión de datos existentes, históricos y 

actuales, que sirvieron de base para el proceso de información. Para su organización, se debió investigar la 

normativa existente en Guatemala que está registrada en el organismo judicial ( por ser el ente encargado 

de la aplicación de la ley). Las normas jurídicas ambientales vigentes, según el organismo judicial, se 

subdividen dependiendo del órgano emisor en decretos legislativos, decretos presidenciales, decretos leyes, 

acuerdos gubernativos, acuerdos ministeriales, acuerdos municipales y resoluciones administrativas. 

Después se identificaron normas que pertenecen al sector ambiental, directa e indirectamente, para 

determinar a que categoría corresponden, de acuerdo con la clasificación del tratadista español Martín 

(1998). Se concentraron en cuatro grupos según su naturaleza y clase de Legislación, siendo éstas: 

legislación casual ambiental, legislación sectorial ambiental, legislación especial ambiental y convenios 

internacionales, posteriormente se hizo clasificación final. 

Cuando se terminó la agrupación por categorías, se realizó una revisión final por parte de un grupo de 

abogados con especialización en derecho ambiental; con el fin de comprobar que la agrupación por 

categorías fuera correcta. 

Con la información completa se procedió al desarrollo del programa informático, donde se trataron los 

datos investigados de forma automática, por medio del diseño de un programa. 

Para el programa informático se elaboraron algoritmos. Se hizo una lista completa de los pasos 

necesarios para realizar una tarea. Los algoritmos son fundamentales para desarrollar un Programa en 

computadora. Conforme se avanza, los algoritmos se expresan de manera parecida a un lenguaje de 

programación, para finalmente, darle la forma al programa. 

En la Tabla 3.1 se muestra el tiempo de trabajo para desarrollar el proyecto: 

13 
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Tabla 3.1 

Cronología de actividades 

Etapa Tiempo ' 	Descripción 

1 2 meses 
Reunión de normativa existente en 

Guatemala 

2 6 meses 
Simultánea 	con 

etapa 3 

Agrupación por categorías según 

Martín (1998) 

3 1 meses 
S imultanea 	con 

etapa 2 

Consulta 	y 	verificación 	de 

agrupación de la etapa dos.. 

4 2 meses 
Simultánea 	con 

etapa 5 

Digitalización 	y 	edición 	de 	la 

normativa 

5 10 meses 
Simultánea 	con 

etapa 4 

Ejecución 	de 	programa 	en 

computadora 

6 3 meses Evaluación 
Realización de encuesta y cálculo 

de resultados 

Final 24 meses Programa terminado 

A continuación se presenta el algoritmo de naturaleza general del DC LAG CALAS 2003, pero antes se 

describe cada procedimiento. 

i. Principal 

Es el procedimiento más importante, porque es el que hace referencia a todos los modos de ejecución del 

programa. 

ii. Inicial 

Es el que da inicio al programa. Permite que los datos estén disponibles en el momento que se requieran. 

iii. Clasificación completa 

En éste se presentan todas las opciones de normativa del programa: (clasificación según Martín 1998): 

legislación casual, legislación sectorial, legislación especial y legislación internacional. Cada una tiene una 

lista para que el usuario pueda seleccionar la que desee. También cuenta con la opción de salir, para que el 

usuario termine de ejecutarlo. 

Cada opción tiene un procedimiento. Éstos se describen posteriormente. 
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iv. Constitución 

El procedimiento Constitución presenta las opciones para acceder al documento, que es el texto de la ley, la 

otra, es regresar a principal, que lo envía a clasificación principal y la opción de salir.  

v. Procedimiento casual 

Presenta la lista de la normativa de ésta categoría. En esta lista el usuario debe posicionarse en la 

normativa que le interesa y hacer doble clic para que vea la información. 

vi. Procedimiento especial 

Es una lista de la normativa especial ambiental. En esta lista el usuario también debe proceder de la misma 

forma, seleccionando con doble clic para que se vea la información. 

vil. Internacional 

Es una lista de normativa internacional, en la cual, el usuario debe proceder de la misma forma que los 

procedimientos anteriores. 

viii. Sectorial 

Posee lista de normativa sectorial, se escoge la norma deseada, para que se presente la información. 

ix. Salir 

Es el procedimiento de escape o salida para que el usuario termine la ejecución del procedimiento. 

x. Procedimiento presentación 

Éste describe brevemente lo que es la organización no gubernamental, Centro de Acción Legal -

Ambiental y Social de Guatemala, CALAS. 
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Algoritmo 

Figura No.2 
Procedimiento Principal 

Procedure Principal 

Begin 

Inicial: 

Legislación Ambiental 

End Procedure Principal 

Figura No.3 
Procedimiento Inicial 

Procedure Inicial 

Begin 

Ingreso Base de datos 

End Procedure Inicial 

Figura No.4 
Procedimiento Ingreso 

Procedure Ingreso_Base_de _datos 

Begin 

While not eof(archivo) do 
Load(archivo, Base de datos) 
End while 
End Procedure Ingreso_Base_de _datos 

Figura No.5 
Subrutina Clasificación 

Subroutine Clasificación_Completa 

Begin 

1.Constitución 

2. Casual 

3. Sectorial 

4. Especial 

5. Internacional 

6. Return 

End of subroutine Clasificación_Completa 
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Para los pasos del 1 al 5, se realiza su respectivo procedimiento y el paso 6 regresará al algoritmo 

legislación ambiental 

Figura No.6 
Procedimiento Legislación 

Algorithm Legislación Ambiental 

Begin 

Call *Clasificación Completa 

Exit 

End of Algorithm Legislación Ambiental 

Un grupo de pasos relacionados dentro de otro algoritmo se llama subrutina, que en éste caso es 

Clasificación Completa. 

Figura No.7 
Procedimiento Datos 

Procedure Datos Principales 

Begin 

Load(fecha de suscripcion,fecha de entrada en vigencia, fecha de aprobación, fecha de 
modificación, fecha de publicación, numero, emisor, diario) 
Opciones 

End Procedure Datos Principales 

Figura No.8 
Procedimiento opciones 

Procedure Opciones 
Load (opciones) 
opciones 

Documento: Display texto ley 
Regresar a principal: Display Clasificac on Ambiental 
Salir: sale del programa 

End Procedure Opciones 

Figura No.9 
Procedimiento Constitución 

Procedure Constitucion 

Begin 

Display Datos Principales 

Display Opciones 

End Procedure Constitucion 
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Figura No. 10 
Procedimiento casual 

Procedure Casual 

Begin 

Display Datos Principales 

Display Opciones 

End Procedure Casual 

Figura No. I I 
Procedimiento especial 

Procedure Especial 

Begin 

Display Datos Principales 

Display Opciones 

End Procedure Especial 

Figura No 12 
Procedimiento internacional 

Procedure Internacional 

Begin 

Display Datos Principales 

Display Opciones 

End Procedure Internacional 

Figura No 13 
Procedimiento sectorial 

Procedure Sectorial 

Begin 

Display Datos Principales 

Display Opciones 

End Procedure Sectorial 

El programa informático se realizó en un lenguaje de programación llamado Visual Basic, versión 6.0, 

que es compatible con sistema Operativo Windows 95/98/Millenium y XP . Para escogerlo se tomó en 

cuenta la comodidad y alcance del equipo de los usuarios. El lenguaje de programación está orientado a la 

realización de programas para Windows; incluye lo siguiente: 

Internamente, creación de variables y procedimientos y externamente diseño de pantallas que el usuario 

tendrá a su disposición visual para usar el programa. Incluye tamaños, colores y tipo de letra. 
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La digitalización consistió en la escritura de normas jurídicas vigentes, es decir la copia mecánica de las 

normas originales, por medio de un procesador de palabras, en este caso, Word. Algunas fueron copiadas 

textualmente del Diario de Centro América, órgano oficial de divulgación del Gobierno de Guatemala. 

Después se realizó una confrontación de los textos, que consistió en la comparación del digitalizado con 

el original, para comprobar que fueran iguales. 

Para que el usuario contara con una guía de cómo utilizar la herramienta, se elaboró un manual de 

usuario, que es un documento que describe de manera precisa cómo se debe ejecutar el programa. Al 

mismo tiempo, muestra la información que contiene, fue presentado como documento adjunto al disco . 

Al terminar el programa informático, se realizó un proceso de pruebas. Éste consistió en ejecutar el 

programa para encontrar errores. Al comprobarse que no existieron errores de programación, se procedió a 

la reproducción de los discos compacto. 

Después de la reproducción de los discos, se procedió a su distribución. Los discos compactos se 

repartieron con su respectivo manual de usuario a distintos grupos divididos de la siguiente manera: 

Organismo judicial, Corte Suprema de Justicia, Corte de Constitucionalidad, organizaciones no 

gubernamentales, organizaciones internacionales, entidades de administración ambiental, académicas y 

personas particulares que trabajan en la aplicación del tema ambiental en Guatemala. 

Después de repartir los discos compacto, se realizó una evaluación para determinar su rendimiento, 

utilizando la encuesta incluida en el anexo I. 

Para determinar la efectividad del instrumento, se utilizó estadística descriptiva. Tomando como 

indicador el estadígrafo porcentual, donde se comparan datos y por analogía, se determina el grado de 

productividad del mismo. 

Durante el proceso, la recopilación de datos se hizo por medio de encuestas que están elaboradas 

básicamente con preguntas que inducen a respuestas cerradas, con el fin de recabar con mayor precisión la 

información. 	La encuesta se dirigió a cinco grupos: sistema jurídico ambiental, entidades de 

administración ambiental, organizaciones no gubernamentales, académicas y otras entidades integradas por 

particulares y usuarios interesados en el tema de legislación ambiental. 

La tabulación y el análisis de los datos, se ordenaron por medio de tablas que posteriormente se 

describieron en gráficos. Estos gráficos representaban las tendencias de los usuarios en las diferentes 

variables de interés aportados durante la encuesta que sirvió para realizar una interpretación. 
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Considerando una población dé 300 discos repartidos, se escogió como muestra la tercera parte, es decir 

100 individuos. 

La muestra fue clasificada de acuerdo a la totalidad de la distribución de loS discos, tomando la tercera 

parte como mínimo por grupo, debido al dificil acceso a las personas encuestadas. Quedaron de la siguiente 

manera: 24 del sistema jurídico ambiental, 33 de entidades de administración ambiental, 18 de 

organizaciones no gubernamentales, 6 de unidades académicas y 19 de otras entidades. 

Se realizó el estudio, en particular a un reducido número de individuos a los que tenemos acceso con la 

idea de poder generalizar los hallazgos a la población de la cual esa muestra procede, la población 

representa el conjunto grande de individuos que se desea estudiar y generalmente es inaccesible. 

La muestra es el conjunto menor de individuos o subconjunto de la población accesible sobre la que 

realizamos las mediciones. Las razones para estudiar muestras, en lugar de poblaciones, son varias, por 

ejemplo: ahorran tiempo y costos, aumenta la calidad del estudio, porque suelen ser mas exactas y plurales, 

es accesible. 

Luego de recopilar los datos, se procedió al análisis descriptivo, reflejando habitualmente el porcentaje 

que representan del total y expresándolo en una tabla de frecuencias. 

Los resultados de ésta evaluación se explica en el capitulo IV. 
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IV. RESULTADOS 

A. Resultados del software 

Los resultados de la elaboración del programa se describen a continuación: 

Pantalla de presentación: es la primera pantalla que aparece al utilizar el disco compacto, se proporciona 

dos opciones: inicio (para entrar al programa) y (salir para terminarlo), la orden se ejecuta al colocarse con 

el mouse en el botón y se presiona 

Pantalla No. 1 

Si se presiona inicio, aparece 
Pantalla No. 2 
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que muestra tres opciones, presentación que describe aspectos generales de la organización CALAS, 

leyes por clasificación que proporciona las diferentes categorías de la normativa y la opción salir que sale 

del programa. 

Pantalla No. 3 

Para cada opción de las leyes por clasificación, proporciona información general para cada normativa. 

Pantalla No. 4 

IP LEGISLAUWI AMBILMIAL 51.WEIMITIETA 

Centro de Acción Legal-Ambientad y So 
Legislación Ambiental Guatemalteca 
(actualizada á noviembre de 2103) 

.JE -a 

{'CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE GUATEMALA"  
'<EMISOR 	 Asamblea Nacional Conateryente 

CensIdución 

,No DEL DECRETO 	ConsIrtución de 1985 

',FECHA DE SANCIÓN '30/5511985 

FECHA DE PUBLICACION '010611985 ,,  

PAGINA 	 897 

~`f~No de Diario 	 41 

CCXXVI 

En la pantalla se muestran tres opciones. La primera es el documento completo que muestra el texto de la 

ley; la segunda opción es regresar al inicio y la tercera opción: salir, que termina el programa. 

La opción documento completo muestra la siguiente pantalla, cuyo contenido variará dependiendo de la 

ley que le corresponde. 
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PEcRETO Nu FROI1Er 

El CONGRESO DE LA REPODUCA RE GUATEMALA. 
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Rae s 
hace nvelen° riese, le l'alele pan taba,' apen e 	Olmo de leneeuzelie lee e-a 

parne la ha leerle eae, 

CONSIDEItee100: 

co. 	eanaeonie Auster y p.c.., eeneeoe, 	oteo, ea Trapee eee eaale de eeemeeeept e 

mine y e :e técnica pArd:ce, os: tamo !aupado “n es precedentes ee lee elearle Pe elel lee`e 'oreo."' 
[echa pasean neeionei ras eispa,pones eceplaeas por Guaienala el rehacer d eersaz caneen. 

ierneelanalas da haba, 

CONSIDEPAHDO: 

anee pu le 

doaction 
9uatsliatto 

~da Inplillinbm€Sma 

L d 	ocgicEDLAlc529 

2 Código de Trabajo. CL No 1441 

loteo Crol IX No roe 

a COd ;o Procesal CNA y N1eicanti, DI. No 107 

5 Ley de Orlen PubbccDoorelo ANC No 7 

E COdJgo Penal. DL No 17-73 

Pantalla No 5 

Para cada legislación aparecerá una lista donde el usuario puede eleg un botón 

Pantalla No.6 

Junto al disco compacto se entregó manual del usuario que se describe en el capítulo V. 

B. Resultados de la encuesta. 

Para ver forma de la encuesta vid. anexo I. 

a. Pregunta 1 

¿ El equipo de cómputo que utiliza cumple con los requerimientos del disco? 

Tabla 4.2.1 Requerimientos del disco 

SI (%) NO(%) 
100 0 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 
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De los cuales el 24% está conformado por sistema jurídico ambiental, 33% por entidades de 

administración ambiental, 18% por organizaciones no gubernamentales, 6 % académicas y 

19% por otras entidades. 

Gráfica 4.2.1 

Requerimientos del disco 

El equipo de cómputo que utiliza cumple con los requerimientos del 
disco? 

Si 
	

No 

  

Respuesta 

   

b. Pregunta 2 

¿ El equipo es laboral, propio, institucional o rentado? 

Tabla 4.2.2 Tipo de cómputo 

PROPIO(%) INSTITUCIONAL(%) LABORAL(%) RENTADO(%) 
5.6 94.4 0 0 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El 5.6% estuvo formado por organizaciones no gubernamentales, en cuanto a posesión de equipo propio 

y el 94.4% posee equipo institucional, formado por sistema jurídico ambiental (24%),organizaciones no 

gubemamentales(12.4%), académicas (6%) y otras entidades (19%). 
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Gráfica 4.2.2 

Tipo de cómputo 

El equipo de cómputo es laboral, propio, institucional o rentado? 

100 
94.4 

80 

60 

40 

20 

O 

5.  0 O 	 

Propio Institucional Laboral 

Tipo de cómputo 

Rentado 

c. Pregunta 3 

¿ Considera que el manual del usuario es útil? 

Tabla 4.2.3 Utilidad de manual 

SI (%) NO (%) 
100 0 

Fuente.  Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El porcentaje estuvo conformado por sistema jurídico ambiental (24%), entidades de administración 

ambiental (33%), organizaciones no gubernamentales (18%), académicas(6%) y otras entidades (19%), 

respondieron que si es útil. 

Gráfica 4.2.3 

Utilidad de manual 

¿Considera que el manual del usuario es útil? 

DEL VALLE DE ODATEMILI 
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d. Pregunta 4 

¿ Los contenidos en el manual son de fácil comprensión? 

Tabla 4.2.4 Comprensión de los contenidos 

SI (%) NO (%) 
95 5 

Fuente: CALAS 20/ abril/ 2004 

El 95% respondieron que si estuvo formado por sistema jurídico ambiental (24%), entidades de 

administración ambiental (28%), organizaciones no gubernamentales (33%), académicas (6%) y otras 

entidades (19%), el 5 % respondió que no y lo formó entidades de administración ambiental. 

Gráfica 4.2.4 

Comprensión de los contenidos 

¿ Los contenidos en el manual son de fácil comprensión? 

Si 
	

No 

  

Respuesta 

   

e. Pregunta 5 

¿ Ha utilizado el disco compacto de legislación ambiental CALAS 2003? 

Tabla 4.2.5 Utilización del disco 

SI (%) NO (%) 
95 5 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El 95 % respondió que sí y estuvo formado por sistema jurídico ambiental (24%), entidades de 

administración ambiental (33%), organizaciones no gubernamentales (13%), académicas (6%) y otras 

entidades (19%), el 5% respondió que no y fue parte de organizaciones no gubernamentales 
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Gráfica 4.2.5 

Utilización del disco 

¿Ha utilizado el disco compacto de legislación ambienal CALAS 2003? 

Respuesta 

fi Pregunta 6 

¿ Ha utilizado otro instrumento digital de legislación ambiental guatemalteca anterior al de CALAS? 

Tabla 4.2.6 Utilización de otro instrumento digital 

SI (%) NO(%) 
9 91 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El 9% respondió que sí y estuvo formado por sistema jurídico ambiental(3%), entidades de 

administración ambiental(3%), organizaciones no gubemamentales(2%), otras entidades(1%), mientras que 

el 91 % respondió que no y estuvo formado por sistema jUrídico ambiental (21%), entidades de 

administración ambiental (30%), organizaciones no gubernamentales (16%), académicas (6%) y otras 

entidades (18%). 
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Gráfica 4.2.6 

Utilización de otro instrumento digital 

¿ Ha utilizado otro instrumento digital de legislación ambiental 
guatemalteca anterior al de CALAS ? 

Respuesta 

g. Pregunta 7 

¿ Encontró fácilmente la ley que buscaba en el disco de legislación ambiental de CALAS 
2003? 

Tabla 4.2.7 Facilidad del disco 

SI (%) NO (%) 
100 0 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El porcentaje estuvo formado por sistema jurídico ambiental (24%), entidades de administración 

ambiental (33%), organizaciones no gubernamentales (18%), académicas (6%) y otras entidades (19%). 

Gráfica 4.2.7 

Facilidad del disco 

¿ Encontró fácilmente la ley que buscaba en el disco de legislación 
ambiental de CALAS 2003 ? 
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h. Pregunta 8 

¿ Cuánto tiempo le tomó la búsqueda? 

Tabla 4.2.8 Intervalos de tiempo 

1 A 3 MIN. 4 A 5 MIN. 6 OMÁS 
74 25 1 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El 74% pertenece al intervalo de 1 a 3 minutos y estuvo representado por sistemas jurídico ambiental 

(20%), entidades de administración ambiental (16%), organizaciones no gubernamentales (17%), 

académicas (3%) y otras entidades (18%). Mientras que 25% pertenece al intervalo de tiempo de 4 a 6 

minutos, formado por sistema jurídico ambiental (4%), entidades de administración ambiental (17%), 

organizaciones no gubernamentales 1%, académicas (3%), el 1% pertenece al intervalo de 6 o más minutos 

formado por otras entidades. 

Gráfica 4.2.8 

Intervalos de tiempo 

Cuánto tiempo le tomó la búsqueda? 
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i. Pregunta 9 

¿ Con qué frecuencia utiliza el disco compacto? 

Tabla 4.2.9 Frecuencia de uso del disco 

TODOS LOS 
DÍAS 

2 VECES 
POR 

SEMANA 

UNA VEZ 
POR SEMANA 

OCASIONALMENTE 

0 1 0 99 
Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 
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El 1% respondió que lo utiliza dos veces por semana y estuvo formado por otras entidades, mientras que, 

el 99% lo utiliza ocasionalmente y estuvo representado por sistema jurídico ambiental (24%), entidades de 

administración ambiental (33%), organizaciones no gubernamentales (18%), académicas (6%) y otras 

entidades (18%). 

Gráfica 4.2.9 
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j. Pregunta 10 

¿ Qué clasificación de ley ha utilizado más? 

Tabla 4.2.10 Clasificación de ley 

CASUAL ESPECIAL INTERNACIONAL CONSTITUCIÓN 
7 85 3 5 

Fuente: Encuesta CALAS 20/ abril/ 2004 

El 7% utiliza clasificación casual, representada por organizaciones no gubernamentales (2%), 

académicas (3%), otras entidades (2%). El 85% utiliza clasificación especial, lo representa sistema jurídico 

ambiental (20%), entidades de administración ambiental (30%), organizaciones no gubernamentales (16%), 

académicas(3%) y otras entidades (16%) . El 3 % utiliza clasificación Internacional y lo representa 

entidades de administración ambiental. Mientras que el 5% utiliza la Constitución y lo representa Sistema 

jurídico ambiental (4%) y otras entidades (1%). 
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Gráfica 4.2.10 

Clasificación de ley 

Qué clasificación de ley ha utilizado más? 
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k. Pregunta 11 

¿ Le ha parecido complicado usar el disco compacto? 

Tabla 4.2.11 Dificultad del disco 

NO(%) 
2 
	

98 
Fuente: CALAS 20/ abril/ 2004 

El 2% respondió que le pareció complicado usar el disco, representado por entidades de administración 

ambiental (1%) y organizaciones no gubemamentales(1%) y el 98% respondió que no le pareció 

complicado y estuvo representado por sistema jurídico ambiental (24%), entidades de administración 

ambiental (32%), organizaciones no gubernamentales (17%), académicas (6%) y otras entidades (19%). 
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Gráfica 4.2.11 

Dificultad del disco 
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1. Comentarios individuales 

Debido a la importancia de la opinión de los usuarios, a continuación se transcriben algunos comentarios 

hechos durante la encuesta en los cuales se menciona el nombre de la institución y la fecha en que se 

realizó: 

Secretaría General de la Presidencia. 23/04/2004 

«No les parece, se aleja del sistema tradicional, hay que separar Leyes, Reglamentos, ya que son de 

diferente jerarquía, debe ir de acuerdo al ordenamiento jurídico>> 

La clasificación que se hizo en el disco se basó en la clasificación que hace el tratadista español Martín 

Mateo, el comentario de la persona representante de la Secretaría General de la Presidencia es apropiado 

debido a que en Guatemala existe un ordenamiento jurídico que consiste en establecer niveles de jerarquía, 

es decir, una ley no es del mismo nivel jerárquico que un Acuerdo Gubernativo y un Código no es de la 

mismo nivel jerárquico que una resolución. Es por lo tanto una manera de clasificación más adecuada. 

Ministerio Público. 20/04/2004 

<< Hay textos de normas cambiados >> 

Se hizo referencia a éste comentario, debido a que hubo error de carga, cuando se desea acceder a la ley 

de Código Procesal Penal, aparece la Ley de Educación Nacional. 

CECON. 21/04/2004 

<< Dividir específicamete orientarlo a subíndice y submenus >> 



33 

El usuario se refirió a que hay que dividir la normativa ambiental de acuerdo al sector que pertenece 

para poder accederla más rápidamente. 

FOGUAMA. 21/04/2004 

« La caja está muy grande >> 

El usuario se refirió a que la caja donde se coloca el disco era innecesaria, por lo que era mejor omitirla, 

ya que ocupaba mucho espacio cuando se guardaba. 

UFM. 16/04/2004 

<< Buena herramienta ayuda mucho a los estudiantes en la consulta de leyes » 

En la Universidad Francisco Marroquín fue muy bien recibido ya que les ayudó a los estudiantes de 

Derecho para consultar las Leyes. 

APRODEMA.16/04/2004 

«Trabajo de mucha utilidad pero está muy restringido, debería expanderse >> 

APRODEMA se refirió a que el disco compacto debería llegar a todas las partes del país , para que todas 

las personas tengan oportunidad de utilizarlo. 

FONACON. 21/04/2004 

«No es muy amigable con el usuario» 

FONACON expresó que el programa debería tener opciones de entrar a pantallas inmediata inferior e 

inmediata superior, ya que sólo daba opción de salir completamente del programa. 

CONAP. 21/04/2004 

« Es un buen aporte, pero debe ser más amigable » 

CONAP, coincide con el comentario de los usuarios de FONACON y se refieren a las mismas opciones. 

Particular. 23/04/2004 

«Debería ser un poco más amigable, aunque es bastante claro debería ser más específico» 

Un usuario interesado en la normativa ambiental, expresó que debería tener más opciones para recurrir 

inmediatamente a las pantallas y no tener que salir del programa. Se entiende muy bien pero debería ser 

específico en cuanto a la normativa ambiental, ya que muchos no saben porque se clasifica la Legislación 

en Casual, Especial, Internacional y Sectorial. 

Particular. 23/04/2004 

<< Es un aporte que nos favorece ya que indirectamente es educativo» 



Particular. 23/04/2004 

<< Ojala hagan más productos de éste tipo ya que nos facilita la información>> 

Los discos extraviados por parte de la PGN y la PDH representó el 33.32 % dentro del sistema Jurídico 

Ambiental y los discos extraviados por parte del MARN y la AMSCLAE representa el 28.5 % de las 

entidades de administración ambiental. 

34 



V. MANUAL DE USUARIO 

El Manual del usuario es un documento que sirve de guía para facilitar el manejo del 

programa al que se hace referencia. Contiene las explicaciones necesarias para localizar la 

normativa deseada. Además enseña de forma clara, las distintas opciones que ofrece el 

programa. 

El manual del usuario se realizó en dos partes, una indica el manejo del programa y la otra 

describe los tipos de legislación, listado de leyes y se mencionan los créditos, éstas partes se 

unieron para realizar el tiraje final. 

En el presente capitulo se muestra una parte y la segunda se muestra en el anexo. 

¿Cómo utilizar el DISCO COMPACTO DE 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL GUATEMALTECA CALAS 2003? 

Inserte el disco en la unidad de cd-rom y esperar unos segundos, aparecerá la pantalla principal. 

Haga clic en el botón Inicio para entrar a la legislación ambiental guatemalteca, de lo contrario haga clic en el 

botón Salir. 
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...116151.01111/11411Elnet falATDIMIECI- 

Si escogió la opción Inicio, aparecerá una pantalla con las siguientes opciones: 

1. Inicio 

2. Presentación 

3. Leyes por clasificación 

4. Salir 

I. 	La opción Inicio se utilizará para poder escoger otra opción, es únicamente un botón de activación. 
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.1.1 Centro de Acción Legal-Ambiental 

Social de Guatemala (CALAS) es una 
asociación de personas diversas, con 
personalidad 	jurídica 	propia, 
esencialmente civil y de carácter no 
lucrativo. Establecida legalmente el 
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2. Presentación: en esta opción se describe un resumen de qué es el Centro de Acción Legal - Ambiental y Social de 
Guatemala (CALAS). Misma que podrá encontrar en nuestra página web wssw.calas.ora. el 

3. Leyes por Clasificación: en esta opción encontrará las diferentes clasificaciones de la legislación ambiental 
guatemalteca. 

a. Constitución Política de la república 
b. Legislación Casual Ambiental 
c. Legislación Especial Ambiental 
d. Legislación Internacional Ambiental 

e. Legislación Sectorial Ambiental 



Centro de Acción LegariAmbiental y Soolat de Guatemala 
Legislación Ambiental Guatemalteca 1.  
(actualizada onoviembra de 2003) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE GUATEMALA 
con Tucán peda., DF La sEpueucA DF GUATEMALA 

ni, Lo 

CAPITULO uNrco 

TICIA01. Deberes del ale.) Ea deber delE.!adegalindan,.e inis ‘ablianteis die laneoae.aa la 
• i• I Mutid 	j'a... la tirgL,d•d :a pai 	 l'hayal de la nisena 

71111L0 II 

Dei•edlia• Numen. 

,0,1111 n I 

I 	N 	1111111 	 IFICA 

:tEGd3Ü5p6NG`5t}AL  
.:,:t.1.0019'70  
ley de Expr2oucion 01 No 520 

2 Código de robalo, DL No 1041 

3 Código Col DL No 105 

Código Procesal Civil./ mercat1 DL N,o.107 

Ley de Orden Püblico Decreto ANC No 7 

6. Código Penal, DI. No 17.73 

Si escoge la opción «Constitución Política» aparecerá una pantalla en donde se encuentran los siguientes 
datos: emisor, tipo, número de decreto, fecha de sanción, fecha de publicación, página, número de diario, y tomo. 

Centro de Acción Legal-Ambiental y Social d 
Legislación Ambiental Guatemalteca 
(actualizada a noviembre de 2003) 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE GUATEMALA 
EmIs6R 	 Asamblea Nacidnal Constituyente 
TIPO 	 :Constitución 

No DEL DECRETO 	 Consblución de 1935 

FECHA DE SANCIÓN 	30/0511905 

FECHA DE PUBLICACIÓN 	03/06/1985 

897 

No. de Diario 	 :41 

: CCXXVI 

  

   

Si escoge la opción «documento Completo», aparecerá el texto completo de la ley mismo que podrás 
copiar y pegar en cualquier procesador de texto. 

Si por ejemplo escoge la opción «legislación casual ambiental», saldrá un listado de leyes, mismas que 
podrá accesar a los datos de publicación y al texto completo de las mismas. Haciendo doble clic sobre la ley 
deseada. 
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centro ~aman Legal-Ambiental> loar 
LegIllaMAA Arbbleatal Gbatetbehica-
MabilarMadalline~eld12n03 

teibicartieRAB EMIS0?

TIPO 

Na_DEL DECRETO 

ELÓLA LE SANCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 

:̀ DIARIO 

01.10 

PAGINA 

Congreso de la República 
Decreto Legislativo 

1441 

05/0511961 
16/06/1961 

CLXII 

Guatem Centra de Amaba lalbel-~arY 
LegIslaMbn Ambiental Guatelnaltap 
(aetualizade a noviembre de 20II3 

PELRETA 1Oe ESO , 
EE coHGRESO 

COcoxzma R91100: 

or lal.9.C■ bn :abor,1 vgence, a efeele e.:mrcduc.n las modirleac.ones que la 

CONSIDERANDO: 

Cela es comenten. ájl.tar PieCISY105 conceptos del Casi go de 	con el ab:elll da a“.11d7d05 a la 
doctoras a la taco.. 	aSi LOTO 	con tos procaclentes te tos tobscalas del l7MG • 1^COrpCirai 

derecho posnoto meto.; taz dtspostc atlas acopiada, oca Guatana:la. al (atrasas tosessaa conalton 
lentsetonales 	OsbatOt 

C0/1510ERANDO: 

Por ejemplo: si se escoge la opción 2, Código de Trabajo, DL No. 1441, deberá hacer doble clic sobre en esa 

opción, luego le aparecerá una pantalla donde están incluidos los datos de publicación en el Diario Oficial. 

y si escoge la opción «documento completo» tendrá a su disposición el texto completo de la ley, misma que 

podrá copiar y pegar en diferentes procesadores de texto. 

La opción «regresar a casual», lo regresará al listado de leyes que estén disponibles en la legislación casual, 

y la opción salir que aparecerá en todas las pantallas, es para abandonar el programa legislación ambiental 

guatemalteca. 
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VI. CONCLUSIONES 

A. El instrumento digital de legislación ambiental guatemalteca del CALAS, resultó ser una herramienta 

útil de divulgación y consulta de leyes para personas que están directamente ligadas con la protección del 

ambiente, porque es un instrumento digital que les facilita la información de manera amplia, sobre 

normativa ambiental guatemalteca. 

B. La mayor parte de los usuarios estuvieron interesados en obtener el disco para acceder a distintos 

textos de la normativa ambiental guatemalteca y consideraron que era un buen aporte para consulta. 

C. Los usuarios se mostraron satisfechos, ya que el disco compacto concentró la mayor cantidad posible 

de información para proporcionar un mejor acceso a la normativa ambiental guatemalteca. 

D. Los usuarios del disco compacto lo emplearon de forma ocasional y no tuvieron complicación en 

ejecutar el programa, muchos por experiencia en el uso de tecnología, otros por su conocimiento en leyes 

y porque el programa es claro. 

E. Existió pérdida de discos compactos dentro de las Organizaciones a las que se distribuyó y no se 

establecieron las causas. 

F. Algunas personas no vieron el disco, debido a que acostumbran leer documentos y no les interesa la 

tecnología, muchos por miedo al cambio y otros porque no les gusta. 
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VII. RECOMENDACIONES 

A. Informar a las personas desde su formación primaria, para que tengan hábito de conocer las normas 

ambientales del país, ya que es fundamental que sepamos que existen, porque el mismo conocimiento nos 

ayuda a proteger. 

B. Agregar al programa informático índices, con el fin de orientarlo para ayudar al usuario a buscar 

normas deseadas. 

C. Al utilizar botones de salida, proporcionar opción de ir a menú inmediato anterior o a menú inmediato 

superior. 

D. Separar las normas según su nivel jerárquico, ya que para los abogados es muy importante su 

separación debido al ordenamiento jurídico existente en el régimen legal. 

E. En una próxima reproducción, agregar opciones para acceder a pantallas anteriores o superiores sin 

tener que salir de todo el programa. 

F. Cerrar ventanas del programa que quedaron abiertas. 
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IX. APÉNDICES 

A. Siglas 

AMASURLI: 	 Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de 

Izaba', el Río Dulce y su Cuenca 

AMSCLAE: 	 Autoridad para el Manejo Sustentable del Lago de Atitlán y su 

Entorno 

APRODEMA: 	Asociación Pro-Defensa del Medio Ambiente 

CALAS: 	 Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala 

CCAD: 	 Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 

CC: 	 Corte de Constitucionalidad 

CECON: 	 Centro de Estudios Conservacionistas de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia de la USAC 

CENADOJ: 	 Centro Nacional de Documentación del Organismo Judicial 

CONAP: 	 Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

CSJ: 	 Corte Suprema de Justicia 

DC LAG CALAS 2003: Disco Compacto de Legislación Ambiental de CALAS 2003 

EAA: 	 Entidades de Administración Ambiental 

FOGUAMA: 	 Fondo Guatemalteco para Medio Ambiente 

FONACON: 	 Fondo Nacional de la Conservación 

FUNDAECO: 	Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación 

FUNDARY: 	 Fundación Mario Dary 

IARNA: 	 Instituto de Ambiente y Recursos Naturales de la URL 

IDAL: 	 Instituto Guatemalteco de Derecho y Legislación Ambiental 

IDPP: 	 Instituto de la Defensa Pública Penal 

IDEADS: 	 Instituto de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable 

INAB: 	 Instituto Nacional de Bosques 

MARN: 	 Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

MEM: 	 Ministerio de Energía y Minas 

MP: 	 Ministerio Público 

OG: 	 Organización Gubernamental 

ONG: 	 Organización No Gubernamental 
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OJ: 	 Organismo Judicial 

OPS: 	 Organización Panamericana de la Salud 

PDH: 	 Procuraduría de los Derechos Humanos 

PGN: 	 Procuraduría General de la Nación 

SIECA: 	 Sistema de Integración Económica Centroamericano 

SCA: 	 Sistema Jurídico Ambiental 

UFM: 	 Universidad Francisco Marroquín 

URL: 	 Universidad Rafael Landívar 

USAC: 	 Universidad de San Carlos de Guatemala 

UVG: 	 Universidad del Valle de Guatemala 
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B. Encuesta 

ENCUESTA PARA EVALUAR DISCO COMPACTO DE LEGISLACIÓN AMBIENTAL DE CALAS 
Datos tomados de personas que recibieron el disco 

Fecha: 

Grupo 
D Sistema Jurídico Ambiental 	 D 	ONG 
D 	Entidades de administración ambiental 	 D 	Académicas 
O Otras entidades 

1. Equipo 
1. El equipo de cómputo que utiliza cumple con los requerimientos para el uso del Disco ? ❑ Sí 	❑ No 

2. El equipo es ❑ Laboral ❑ Propio ❑ Institucional ❑ Rentado 

II. Manual del Usuario 
1. Considera que el manual del usuario es útil ? 	 ❑ Sí 	 ❑ No 

Por qué 

2. Los contenidos en el Manual son de fácil comprensión? 	❑ Sí 	 H No 
Por qué 

III. Disco Compacto 
1. Ha utilizado el Disco Compacto de Legislación Ambiental CALAS 2003? ❑Sí 	 ❑ No 
2. Ha utilizado otro instrumento digital de Legislación Ambiental guatemalteca anterior al de CALAS? 

❑ Sí 	 ❑ No 
Cuál 

3. Encontró fácilmente la Ley que buscaba en el Disco de Legislación Ambiental de CALAS 2003? 

❑ Sí 	 ❑ No 

4. Cuánto tiempo le tomó la búsqueda ? ❑ 1 a 3 min. ❑ 4 a 5 min. ❑ 6 o más min. 
Por qué 

5. Con qué frecuencia utiliza el Disco Compacto 	? 

❑ Todos los días ❑ 2 veces por semana ❑ Una vez por semana ❑ 	Ocasionalmente 
6. Qué clasificación de Ley a utilizado más? 

❑ Casual ❑ Especial ❑ Internacional ❑ Sectorial ❑ Constitución 

7. Le ha parecido complicado usar el Disco Compacto ? 	 ❑ Sí 	 a No 
Por qué 

IV. Comentarios 



c. Manual de Usuario 
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